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USO Y APROVECHAMIENTO
DEL EsPAcro ptjguco . I LEGISLATURÀ

Ciudad de México a22de agosto de 2019.
CUAEP/MGSM/098i2019

Asunto: Solicitud de prórroga

Dip. José de Jesús Martin del Campo Castañeda
Presidente de la Mesa Directiva del Gongreso de la Ciudad de México
I Legislatura
Presente

Con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 29 de la Constitución de la Ciudad de México; 1,3, 4 fracción Vl, 67, 70 fracción
1,72,74 fracción XL, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,

así como en los diversos 187 , 189, 190, 191 , 192, 193, 195, 196, 197 , 198, 209 fracciones
ll, lV, Vll, Xll, Xlll y XlX, 211 fracción Xl, XXV|l, 221 fracción l, 222 fracción 11,223,224,256
y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México solicito el otorgamiento de una
prórroga para el estudio y dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 106, 107 y 108 de la Ley de Régimen Patrimonial y del
Servicio Público del Distrito Federal, misma que fue turnada para su análisis y
dictaminación a esta Comisión, en términos de los artículos 196 y 197 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México.

En este sentido, solicito a usted tenga a bien someter a consideración del Pleno de este H.

Congreso Local, para que se otorgue a la Comisión dictaminadora una prórroga para el

estudio de dicho asunto, en los términos del artículo 260 del Reglamento del Congreso de

la Ciudad de México.

Sin otro particular, agradezco su atención y envío un cordial saludo.

Atentamente
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DIP. os
PRES¡DENTA DE LA COMISIÓN

Donceles No. 8, 1er. Piso, Col. Centro HistÓrico, Ciudad de México, C.P. 06010
Tel.: 5555123199 y 5555123197


